
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución MUizicipal N° 267/2012 
á, 19 de noviembre de 2012 

El Oficio de Secretaría Genernl OF. N° 1957/2012 de feclzn 08 de Novielllbre de 2012", recibido 
en Ventanilla del Concejo Municipal el 08 de Noviembre de 2012, por el que el Sr. Alcalde 
Mwzicipa.l en cumplil/liento al Artículo 12 numeml 11) de la Ley de Mzmicipnlidndes 2028, 

rernite pam colwcinúeJLto y consideración del H. Concejo Mwzicípnl, el Contrato referente a la 
REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 
10-11.-

CONSIDERANDO: 

Que, el proceso de Contmtació11, CUCE No. 12-1701-00-338251-1-t Código GAMS/UOAP
ANPE-2P- 0-018/2012, referente a la REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11, solicitado por el Lic. Emilio Arnés 
Vnrgns, Jefe del Deprzrtn111ento Técnico; 

Que, el Sr. Herlnnd Fernando Knez Vaca Diez, Responsable del Proceso de Contmta.ción de 
Apoyo Na.ciollal a la Producción y Empleo (RPA), mediante RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE APROBACIÓN DBC No 022/2012 de fecha 04 de Octubre de 
2012, resuelve: Artículo 1.- Aprobar el inicio y la publicación de la corruocatorin del 
Documento Base de Co11tratnción referente a la 1/REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11" del proceso de contratación 
GAMSC/UOAP-ANPE-2P-O N° 018/2012 bajo la rnodalida.d de Apoyo Nacional a lrz 
Producción y Empleo.---Artículo 2(>.- Aprobar el Docu111ento Base rie Contrnta.ció11 
GAMSC/UOAP-ANPE-2P-O N° 018/2012 referente a In 1/REMODELACIÓN DEL 
SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11" e instruir la 
publicación e11 el SJCOES y Mesa. de Partes; 

Que, el objeto de la Contra.tnció11 consiste en ln REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11, ha.stn su conclusió11, con estricta y 
absoluta sujeción nl co11trnto, las espec�ficnciones téc11ícas, lo establecido e1z el Doculllento Base 
de Contratación y demás docurnentrzción r¡ue forma parte del Contrato Adnúnistmtivo Na 
017/2012-UOA P; 

Que, COl/LO producto del Proceso de Contmtación y a.djudimcíón referida anteriormente, se 
redncto el Contrato Admlwistrrztivo N° 017/2012-UOAP, relnti'vo a la 
REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 
10-11, a fm,or de ln Asociacióll Accidental BLOCH UGHTING- URUBO EDISON, por el 
llwnto total de: 742.045,30 (Setecientos Cuarenta. y Dos Mil Cuare11ta y Cinco 30/100 

BoliZ?innos), que será crzncelado colltra. entregn total de la obm, previo illforme del fiscnl de obra 
desig11ado, el mismo r¡ue debería ser ejecutado en 45 días crzlendarios una ·uez enútida la. Orde11a 
de Proceder; sin embnrgo, el plazo de ejecución de este contrato deberá ser 
disnlinuido, puesto que yn n os en contramos a mediados del mes de  n o·uielllbre y 
este contrnto nl no co11tar con una Resolución expresa. del Alcalde Municipal, 
firwllciern11/ente 110 puede extenderse lznstn la gestión 2013, por lo  r¡ue se deberá 
i nstruir a.l Ejecutivo Municipal modificar el  pinzo de prestación este servicio 
hasta el  31 de Diciem bre de 2012; 

Que, los Términos de Referencia Específicos establecen entre otros: DESCRJPCION 
GENERAL.- La Unzdnd Operatrua de Alumbrado Públzco (U.O.A.P.) Enmrnrá 
Renwdelación del szstema ilummación de plazas (antzguns), con el objetivo prilzcipal de brzn 
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i111plentenfnción de proyectos de remodelncióll, está colltemplndo en el POA de la presente 
Gestión 2012. Además de las instrucciones que la Ll.O.A.P. (Uilidnd Operativa de Alumbrado 
Público) pudiera enútir por si o rnediallte el Superuisor, relatiz,as n las condiciones y formn en 
que deberán realizarse los trabajos de instalación eléctrica para la remodelación de la 
ilumi1WCÍÓ/l d.e las PLAZAS, el Contratista deberá obsermr las Disposiciones Técnicns pnra 
Ilumil!ación de Plazas, Parques Alamedas "DAP-01" elaboradas para tal �fecto, las cuales no 
tienen un mrácter restrictivo, sino de colldiciones mínimas de calidad de ejecución. ALCANCE 
DE TRABAJO.- El seruicio deberá contemplar; la prm,isión de la totalidad de los Materiales 
requeridos a excepción de ciertos materiales que serán proporcionados por la U.O.A.P. y Mano 
de Obra para la remodelnció11 de la iluminación de plazas, Los nmterinles deben wmplir con las 
especificaciones técnicas impartidas pnm tnl fin, los cuales deben ser nuevos, de buena calidad y 
de mnrcn reconocida. Ln ubicnción de las plazas es ln siguiente: 

1 Renwdelación iluminación Plazuela Urb. "California" 
2 Renwdelación. Jluminncíón Plaza "3 de Mayo" 
3 Remodelación Iluminación Plazuela barrio "24 de Septiembre 11 

4 Remodelación Iluminación Plazuela 11 LlV-119" 
5 Renwdelnción Iluminación Plazuela "Guarani" 
6 Renwdclación Jl u minnción Plaza 11 Ignncin Zebnllos 11 

7 Remodelación lluminacióll Plazuela "Leonor Rivera" 
8 RernodelaciÓil Iluminación Plazuela "Trúíngulo" 
9 Renwdelación Iluminación Pinza "Lucns Sauceda" 

D-10; UV-119, MZ-3-5 
D-10; UV-126, MZ-17 
D-10; UV-108, MZ-41 
D-10; UV-119, MZ-28 
D-11; UV-10, MZ-4-5 
D-11; UV-13, MZ-15 
D-11; UV-1l MZ-22 
D-11; UV-10, MZ-4 
D-11; UV-6, MZ-12-15 

10 Remodelación Tlurninnción. Plnzueln ¡'Colón" D-11; UV-OD, MZ-48 

Que, como resultado del presellte Proceso de Contratación Públim, se elaboró ln 
R ESOLUCIÓN A DMINIS T R A TIVA D E  A DJUDICACIÓ N - S E D DEM N° 
018/2012-UOAP/2012, de fecha 24 de Octubre de 2012, el Sr. Herlnnd Ferntmdo 
Knez Vncn Diez, Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (RPA), resue!z,e: Artículo Primero: Aprobar el Informe de In Comisióll 
de Calificación JNF. No. 042/2012 de feclzn 23/10/2012 y en bnse a lo recomendado el! el rnislllo, 
Adjudicar al proponente "Asociación Accidental Bloch Lightillg - Urubo Edison", la 
Convocatoria Pública Naciollal GAMSC/UOA P-ANPE-2P - O No. 018/2012 con CUCE No. 
12-1701-00-338251-1-1 correspondiente al Proceso de Contratacióll referente a la 
"Renwdelnción del Sistema de Ilwninnción de Plazas (Antiguas) D: 10-11", por ser la 
propuesta que cumple con lo establecido en el D. B.C.---Artículo Segu11do: El precio propuesto 
por el proponente "Asociació11 Accid.entnl Bloch Liglzting - Urubo Edison" es de Bs. 
742.045, 30 (Setecientos Cuarenta y Dos Mil Cuarenta y Cinco 30/100 Bolivianos) que serán 
cancelados por In Unidnd Operati·ua de Alumbrado Público previa presentació11 de la factura, 
informe del fiscal de obra asignado e inforllle de la cornisión de recepción.---.Artículo Tercero: El 
plazo pre,uisto para la ejecución d.e la obra es de 45 días cale11dario a partir d.e la emisió11 de ln 
Orden de Proceder; 

Que, In Asociación Accidental "BLOCH LIGTHING - URLIBÓ EDISON" representada 
legalmente por el Sr. Luis Alfredo Bloclz Pino (Mediante Testimo11io de Poder N° 019/2011 
otorgado mzte la Notaría d.e Fe Pública N° 16), la cual fuera creada mediante Testimo11io N° 
004/2011 de fecha 11 de Enero de 2012 otorgado ante Notaria de Fe Público N° 16 a cargo de la 
Dra. Mary Dolly Guardia Pérez, en sociedad de la Empresa Unipersonal Bloch Liglzting de 
propiedad del Sr. Luis Alfredo Bloch Pino y la Sociedad Anónillln CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS URLIBO-EDJSON representada por el Sr. Luis Alfredo Bloch Pino, como 
adjudicatario para el servicio de la REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE lLUMlNACJÓ 
DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11, de acuerdo n los informes LI.O.A.P. COMISIÓN 
CALIFICACIÓN lNF. No 055/2012, LIOAP INFORME A.J. No 040/2012 y S E DDEM 
INT.  No 865/2012, Iza cumplido con todas las exigencias requeridas en el  D. B.C. l

�:t 
So�10sTooos 

Telf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

presentación de la documelltación legat administmti'l'a y las propuestas técnica y económica 
establecidas; 

Que, se encuentra el Registro de Ejecucióll de Gastos (Certificación Presupuestaria) No. 
201200075, elaborada en feclzn 28/09/12, la cual certifica la existencia del total autorizado por 
un monto de Bs. 743.240,33.-, para la REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11 según D.T. C.I. N° 163/2012; 

Que, por nwndato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración!! Colltrol GubernaJ/Jentnles - SAFCO y en atención al Principio de B uella Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 181, se presume la licitud, lo correcto!! lo ético de las operaciones, achtaciones y 
actividades realizadas por todo sen,idor pzíblico, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la ·ualidez que las normas legales aplicables 
pam las co11 tmtacio11es del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns normas conexas, en uso de 
sus legítiJ/Jas atribuciones, ell Sesió11 Ordinaria de fecha 19 de noviembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO N° 
017/2012-UOA P, relnti·uo a la REMODELACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN 
DE PLAZAS (ANTIGUAS) D: 10-11, n firuor de la Asociación Accidental B LOCH 
LIGHTJNG - U RUB O EDISON, por el monto total de: 742.045,30 (Setecielltos Cuarenta y 
Dos Mil Cuarenta y Cinco 30/100 Boliviallos), que será callcelado contra entrega total de la 
obra, pre·uio informe del fiscal de obra designado, el mismo que debería ser ejecutado en 45 días 
calendarios wza vez emitida In Ordena de Proceder; si11 embargo, el plazo de ejec ución de 
este colltrato deberá ser disminuido, p uesto que ya nos encont ramos a mediados 
del mes de  noviembre y este colltrato al  no colltnr con una Resolución expresa del 
Alcalde Municipal, fillancieramente no puede extenderse hasta la gestióll 2013, 

por lo  que se I N S TRUYE al Ejecuti11 o Municipal modificar el  plazo de prestación 
este servicio hasta el 31 de Diciembre de 2012. 

Articulo Segundo.- Se Instruye al Ejecutivo Municipal dar fiel culllplinziento a lo establecido 
en el artículo 2 7 illciso rf) de la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mzuzicipal. 

Sr. 
e 
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